
CERTIFICADO
 

              La Secretaria Ejecutiva que subscribe, CERTIFICA que en la Sesión Extraordinaria N° 281, de fecha 
29  de Diciembre del 2025, del CONSEJO REGIONAL - REGIÓN DE COQUIMBO, adoptó el siguiente 
acuerdo:

 

Acuerdo N° 15706

Considerando

Ord. N° 4388 de 27 de noviembre del 2025 del Gobernador Regional en el cual solicita aprobar la 
distribución del presupuesto de funcionamiento del Gobierno Regional de Coquimbo 2026.

Acuerdo N° 15662 adoptado en Sesión Ordinaria N° 862 de fecha 16  de Diciembre del 2025, que 
aprueba la distribución Inicial de Presupuesto de Funcionamiento para el año 2026 por un monto total de 
M$7.669.342.

Ord. N° 4932 de 22 de diciembre el Gobernador Regional en el cual solicita la adecuación del 
presupuesto de funcionamiento del Gobierno Regional 2026 considerando una rebaja de un 10% en las 
funciones críticas de M$6.515, dentro del Subtítulo 21, gastos en personal y del monto total del 
presupuesto, resultando en definitiva un monto final de M$7.662.827.

Se acuerda aprobar la propuesta de presupuesto funcionamiento 2026 del Gobierno Regional de Coquimbo por 
el monto de M$7.662.827, conforme siguiente distribución:



El presente acuerdo ha sido adoptado por 16 voto(s) a favor del Presidente del Consejo Regional Sr. Cristóbal 
Juliá de la Vega, y del(los) consejero(s) asistente(s): Sr(s). Ángel González Aguilera, Belén Auger Julien, 
Bernardo Chávez Araya, Carlos Ramos García, Denis Cortés Vargas, Francisco Corral Macías, Juan Hisi 
Espinoza, Juan Manuel Barraza Astorga, . Lombardo Toledo Escorza, María Cristina Concha Wagenknecht, 
Max Aguirre Rojas, Pedro Alejandro Valencia Cortés, Tatiana Alejandra Cortés Segovia, Valeria Chacana 
Alarcón, Ximena Del Pilar Ampuero García, 0 voto(s) de rechazo: Sr(s) , 0 voto(s) de abstención: Sr(s) , 0 
voto(s) se inhabilitan. La consejera regional Sra. Paola Cortés Vega justifica inasistencia por razones de salud.

 

 

www.gorecoquimbo.gob.cl - www.corecoquimbo.cl

 


